
 

 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 

Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref. CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL 

Demandante. MARIA ALEJANDRA BAZURTO RODRIGUEZ 
Demandado. GENTIL FIERRO COMETA 

Radicación.           2021-00050-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 74 

 
Puerto Rico Caquetá, cinco (05) de Marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 84 y  89  del 
Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida por la señora MARIA ALEJANDRA 
BAZURTO RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, en contra del señor GENTIL FIERRO COMETA. 

 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido del presente auto al demandado señor GENTIL 
FIERRO COMETA y, córraseles traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días, 
para que la conteste por conducto de apoderado, que debe ser abogado inscrito. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente el presente auto al Personero Municipal en calidad de Ministerio 
Público y al Defensor de Familia. 
 
CUARTO: Decrétese la medida cautelar del bien inmueble con matricula inmobiliaria 425-75216 y 
425-75217. Comuníquese esta decisión a la Oficina respectiva. Ofíciese. 
 
QUINTO: Dejar bajo el cuidado de los menores THALIANA FIERRO BAZURTO Y MARIA EMILY FIERRO 

BAZURTO a cargo de la señora MARIA ALEJANDRA BAZURTO. 

 

SEXTO: Respecto al embargo y secuestre de bienes sociales y propios, el juzgado se abstiene en 

decretar toda vez que no se identifica cada uno de ellos. 

 

SEPTIMO: Notifíquese al demandado señor GENTIL FIERRO COMETA de acuerdo al artículo 291 y 292 

del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería jurídica al Dr. OLGA MARIULKA MORALES OCHOA, como 

apoderado de la señora MARIA ALEJANDRA BAZURTO RODRIGUEZ, en la forma y términos del poder 

conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUEZ  
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